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' P A R T E OFICIAL. 

PEtSlDKtlCIA DEL CONSEJO DE MINISTBOS. ' 

"Si- M- la Reina nues t r á .Se¿ 
Sofá (Q. D. G.) y su a á g á s t a 
Real famiVia. c o n t i n ú a n en el 
Rea) sitio de San Ildefonso sin 
novedad' en' stt ¡mpor tan te sa
l u d . 

DBV Goliierno d é provinc ia . 

; JNúm. '317 . 

ELECCION 

D E • D I P U X A Ü O & P R O V l N C I A : ! - D E L 

S A M I D O D E L A V E C I I X A . 

Analada por Real orden de 
SO'fle! Julid' próximo pasado, 

' la élpccion de uñ Diputado pro
vincial, ú l t imamente verificada 
en; el partido de La• Vecilla, y 
mandándoseme por la misma 
Real1 orden convocar i otra 
nueva conforme i las leyes v i 
gentes, hé acordado que tenga 
logar esté acto en los dias 12, 
13, y .14- j k l inmediato mes de 
Setiembre. Encargo, en sa con
secuencia, á los Alcaldes de los 
Ayuntamientos delHirncionado 
partidó 'publiquen inmediata
mente en los sitios de costum
bre las, listas de electores de 
Diputados, á Corles ultimadas 
en-'15 dé Mayo del corriente 
a ñ o , por ser las que han de 
regir al efecto. Cuidarán igual-
menté los propios funcionarios 
que un ejemplar de este n ú r 
mero.' se esponga al público 
desde' que le reciban, hasta el 
referido día 14 > para que los 
electores, puedan tener cono
cimiento de la elección, y de 
las disposiciones legales, que á 
continuación se insertan La 
falta de su rigurosa observan
cia'será castigada, según el ca
so lo requiera, sin la mas m i 
nina» contemplación, siendo loa 

presidente^ 'de las mesis los mas 
inmediata y . severamente res
ponsables,, en cuanto por su 
parte hubiese -negligencia, apa
tía ú otra falla de 'mayor etí-. 
(¡dad; pn la inteligencia de que 
no solo no debe'ii hacer cosa 
que impida sea esta elección la 
expresión gehuiña de la volun
tad de los electores, sino que 
haü. de evitar y reprimir todo 
conato1 ó atentado que tienda 
á contrariarla. : 

Son cabezas de Sección los 
mismos pueblos que' lo fueron 
en la - elección anterior y por 
consiguiente* La Vecilla quejo 
es también de -partido, como 
primera, y Boííar , como se
gunda, debiendo concurrir los 
electores á votar, respectiva-' 
mente á pilas y á los locales 
qne sirvieron para el objeto, en 
la mencionada anterior elec
ción Leori :dé Agosto de' 
1862;-liGénaro Álás.. 

1* SÉCCION;¿=CABEZA; LA VE-
• ClÍLA. 

Ayuntamientos que la compo
nen. 

Cármenes. 
La Pola de Gordon. 
La Robla. • 
La Vécillá; ' 
Ma'tallana. 
Rodiezmo. 
Valdepiélago. 

,Valdele¡a. 
Vegácervera: 

2.a SECCIONÍ = CABE¿Á, BOSAU. 

Ayúntámientós ' que la compo
nen. 

Boñar. 
La Ercina. 
Santa Colomba de Carneño . 
ValdelugueroS. •' 
Vegaquemada. 

TITULQH, 
Cuaíi'iíaiíes nícssarín» para ser Cif u-

i lado provincial. 
. Art: '?.' Para ser DiputaJopro-
vincial se necesila:' 

1 0 Ser españul mayor de vein
te y cinco año«. 

2 ' Tener ona renta anu»! pro-
efideote iln l>it>nes príipioa qne rín 
Ijsje dé 8 000 rs. vn., ¿ jiagÁr SOO 
de' 'conlribuciánes Hirtínlos 1 En 'los 
panfilos donde no luya 20 perso
nas IJH'S tengan esto» .rf.qhuitos. 
por caila Diputado qije deban nom
brar so completará el número con 
los mayoret contribuyentes que te 
bullen inscritos en las listas de ele
gibles para los Ayuntamientos, del 
partido. 

S." Residir ó llevar á 16 monos 
dos años dé vécinilad f'n la provin
cia, ó tener én ells propieilailes 
por los Cuales «e paguen 1.000 rs.-. 
de contribuciones directas. 

Art. 8 ° No pueden ser Diputa
dos ;ir/.vinciales;, 

1." Los que al tiampo.de las 
elenriones se hallen procesado» 
criminalmente. ' 
^ 2 ' Los que jinr sentencia jd-

ilic.ial h iyan ¿ufriilo pi'nas corpo
rales, aflictivas ó irirainatoriaB'y 00 
hubieren obtenido rehabilitación. • 

3. ° Los' que se hallen lujo lá 
intenlicoion judicial por incapaci
dad fídoa ó moral. 

4. *' Lns que estuviesen fallido», 
Ó en suspensión ile pagos ó con sus 
bienes intervenidos. 

5. ' Los qué eilón^ apremiados 
como di udorés á la Hacienda pú
blica ó á loa fondos de la pruvincia 
como segundos cntribiiyentes. 
! 6.° Los que sean adminiatradu-

res ó '•rreridalari.is de fincaj de la 
provincia, y sus fiadores. . 
' 7." Los contratistas de obras 

públicas do la misma, y sus fiadores. 
8.' L'.s que> perciban sueldo ó 

r¿(i;iliuci..n:de l«s fjndoi provincia
les ó iniiiijcipales. 

9 ° Los Jueces de primera ins-
tam io, los Secretorios y demás em
pleados, ile los Gubieruos pulitieos, 
los Cunstjeros provinciales, los eon-
laddres, adminiatradores, tesorei 
ros y demás empleados en la re
caudación, inlei veociun y dianhii. 
cínn de las rentas públicas, los in
genieros civiies y los encargados de 
montes en Ins provincias donde se 
hallen destinados. 

Art. 9.° Podrán excusarse de 
aceptar el cargo ilo Diputados pro
vinciales;.; 

I . " Los qne habietído cesado 
eniél' fdei'eíi elegidos, no mediando 
«1 hueco d i ocia r«iw$isi9a. 

2. ° L u seiagensfio» ¿''fisiei* • 
mente impedidos. 

3. ^ -Lrts Senadora y Dipiiladi* 
i Corle», y los ¡nilividoi-s de Ayiin- , 
lamienl', / l isia un tiñ" después do , 
liabericesadn en.siis eargos. . 

i . " Los ruucionarios de Real 
nombrsinieDto que pueden ser ele
gidos, , , . , 

5.a Lo» qne al ser elegidos, no... 
estén avecindados en la provincia. 

TITULO 111; 
Del modo de hacer las, elecciones. 

Art'; i d . L i éléccion de Dipo- • 
lados provinciale» se hará en v i r 
tud de Real coovocotona cuando 

,hayo de'ser 'genéralj y en' virtud : 
de órdan del' Geie político de* la' 
provincia ctiando' sea parcial solá-
mento. ' •. \ • 

Art; H : : Los Dipiiladosprovin- : 
'cíales' sérin'; nombrados por los '•' 
'mi«'moá électo'rés qué elijan los Di-' 
pufído's á Cdrtei; sirviendo atefen- ' 
té la» 'mismas lisiaŝ  con las ú limss 
rpetificacionés que 6n ellas Sé hu
bieren'hecho 

. A t t . ' i i i 1 EI;Céfe palítico caí* 
dará de la publicación de'dicliat 
listas' para cboócimiento'de lós elee-
t^res, y lás remitirá oponunamen» -
te á los'Alcaldes de los puelilo» ca-
b'ez'is de distrilóElectoral.' 

! Art; 15. El Gi>fe politicón tan 
Mego como' se publique esta doy,: 
procederá, si el número de electo-1 
res 6 lá'demasiada extensión de r 
los partidos j u liíialea lo exigiese, á- . 
dividirlos eñ los dial ritos eleclora-
ies que mas'convenga. y señalará-
para cabezas-dé di»lrito los puelilo» 
donde mas fioilmei te se pueda ir 
'•i) votar. Héi ha esta divuiqn, la 
pasara al Gobierno para' su'apro-
bpci'ín. Si n'> hubiese necesidad de -
dividir algún partido judicial en 
distritos eleólnrales, la elección so 
hará solaménte ieo Ja cabeza del 
partido. 

Art. 14. Aprobada por el Go
bierno la demarcación de los dis
tritos electorales, servirá para to
dos las elecciones sucesivas, no 
pudiéndose hacer variación alguna 
sin que lo apruebe también el Go
bierno en virtud de expadienle que 
se formará al efecto. 

. Art. 15. El primer dia señala
do para la votación sé reunirán los 
electores a las nueve de la mañana 

j en el sitio designado con tres dios 
i da «mteipwtoa par «l AUald» d» 

i . 
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h colioza dúl distrito Jf bajo U pro-
•iilcncii del mi-rao Alcalde ó de 
quien haca BUS veces. 

Arl . 1C. Para la constitución 
ele la rncsi fe asociarán al Alcalde, 
TVmenle ó R gidor que presida, 
dos elertores nombrado» por si mis
mo de entre los presentes. Los elec
tores que com-urran en el primer 
d¡a y primera hora de votación, 
entrcígarán al Prfíidento nn» pa
peleta, que poilrán llovar escrita ó 
escribir en el acto, en la cual se 
denignnrún dos electores pura Se-
cretarioa esnruladores. l i l Prwsi-
denle depositará la papeleta en la 
urna á pr«sencia del elei'lor. Con-
t lu i la e«l» votación se verili ará 
el escrotini';, y quedarán nombra
dos Secretarios escrutadores los 
cuatro electores que hallándose pré
same» a) tiempo del escrutinio ha-
yna reunido i au fnvor mayor RÚ-
ntero de votos. Estos Sfcreiorios 
con el lilcaliie. Teniente ó Regidor 
Presidétilb coniititairáti definitin-
mente la musa, 

: Si por tesultído del esefutinió 
rio'saliese el número suficiente de 
Secretarios éscruisdo.'es, el-Presi-
denle y los olegidoa nom brarán de 
entre Ivs electorés prenOntes los 
que falten para completar la meso. 

En caso de empate decidirá la 
aúérle. 

Art. 17, Constituida la mesa 
empezará la votacioa, que durará 
tres dias, á no ser que antes hu
biesen dado su voto todos los eleu-
turu del distrito. La votación será 
secreta. 

. £1 Presidente entregará una 
papeleta rubricada al elector, este 
escribirá en ella dentro del local 
y á la vista de la mesa, ó hará es
cribir por otro elector, el nombre 
del candidato ó candidatos, y el 
Presidente introducirá la papeleta 
en. la urna delante del mismo elec
tor , cuyo nombre y vecindad se 
anularán en una lista numerada. 

Art. 18. Las oparaciones elec
torales empezarán á las nueve de 
la mañana y terminarán á las dos 
de la tarde, 

Art. 19. Vuegoquese.conHuya 
la votación de cada dio, el Presi
dente y los Sucraltirios harán el 
escrutiiiíd de los votos, leyendo en 
ella voz las papeletas, conlrontando 
<¡\ número de ellas con el de los 
volantes anotados en la lista, j ex
tenderán del resultada el acia cor
respondiente. 

Art. 20. En todo escrutinio lo-
«rá «I Presidente en alta voz las pa
peletas, y del contenido de ellas se 
cerciorarán los Secretarios escru
tadores. 

Art. 21. Cuando las papeletas 
Contengan mis nombres que los 
precisos, serán nulos los votos da
dos á les ú'tiraos sobrantes, pero 
Valdrán los de las papeletas que 
contengan menos nombres que los 
precisos. 

Art. 22. Terminado el escruti
nio , y anunciado el resultado de 
los • electores, se quemarán á pre
sencia del público toddS las pape
letas. 

Art. 23. Antes de las nueve de 
la mañana del día siguiente, se l i 
jará en la parte exterior del edifi
cio donde se celebre la elección, 
la lista nominal de todos los elec
tros que lindan incurrido i vo. 

! lor el íia onterior, y el f¿simen 
j de li s voios que cada uno haya ob

tenido. 
Art. 24. Al dia siguiente do ha

berse acabado la votación, y á la 
hora de las di z de la mañana, el 
Presidente y Secretarios formarán 

.él retúmen general de votos, y ex
tenderán y firmarán el acta de to
do e! resu lado, txpres.mdo el nú' 
mero total de los electores que hu
biere en el distrito, el número de 
los que han lomado parte en la elec
ción, y el de los votos que cada 
candidato hitya otilcmMo. £• ¡JÍ« au
torizada de esta acta s» remitirá al 
Geíe polidco de la provincia. 

Cuando lo elección se hubiere 
hecho solamente en la cabeza del 
partido judicial, se proclamará Di
putado provincial desde luego al 
que hubiere obtenido mayor MÍ 
mero de vetos, pero el escrutitiia 
de que habla el párrafo anterior 
se ha-á anlé el Ayimtjiniinto ple
no del misino pueliío, en la.forma 
y bajo la presidencia que se dcler-
mina en ei art. 2C. 

Arl . 25. El Presidente y los 
cuatro Secretarios nombrarán de 
entre ellos miimos un comisionado 
para que lleve á la capital del. par
tido copia certificada del acta del 
distrito, y asista ni escrutinio gene
ral de votos. El acta original que
dará en el archivo jei Ayunta-
jniento. 

Art. 26. Este escrutiuio gene
ral se hará ante el Aj untamiento 
p'lsno do U cabeza del partido, á 
los íTeis dias de haberse concluido 
las eleePÜmes en los distritos elec
torales, presidirá el Cefo político ó 
la persona qud designe, y harán de 
escrutadores los dos comisionados 
que sean al efecto eíogidos. Si por 
enfermedad,' muotte, o* por cual
quiera otra causa no concurriese 
algún comisionado, so remilirá la 
copia cei tilica'!» del acta que le 
corresponde al Presidente, ci cual 
la presentará á la Junta para que 
se verili.|iie el escrutinio. 

Art. 27. En los pueblos donde 
hubiere varivs partidos se hará el 
escruiinio general da todos ante el 
Ayuntamiento pleno del mismo pue
blo, perú con separación unos par
tidos de "tros. 

Art. 28. Hecho el resúmen ge
neral de los vttiis por el escruiinio 
de las a' las de los dislrilos electo
rales, el .''residenlo proclamará Di
putado al c.indidalo que hubiese 
obtenido mayor .número do votos, 
decidiendo la suerte on caso de em
pate. 

Art. 29. El Presidente y eí'Cru-
tadores en cada distrito electoral y 
el Presidente y comisionados de la 
Junta general de escrutinio, resol
verán cada dia delinilivameute y á 
pluralidad do votos cuantas dudas 
y reclaroocionoj so prcseulen, ex
presándolas en el act.i, como igual
mente las resoluciones que acerca 
de ellas se hubieren acordado. 

Art. 50. LH Jtif/ta de escruiinio 
no tendrá facultad paro anular nin
guna arta ni vuto, pero podrá de
jar consignadas en su ocla las re-
clamociuiies ó dadas que sobre es
te uunto se presetituD, y su opinión 
acerca de las mismas. 

Art. 31. El ocla original sede-
nositsrá en el archivo del Ayunla-
piientD de la «fijeza tío pgrlK!?! 1 

•JM 
- une copia coflifiMíh ele ella fe pa 

sará al (jefe p"!ít¡*;n. 
Art. 52. El (Jefa poiílico, oído 

el Consajo provincial, si no hubie
re reclamacivims atendibles, y hi-

; liare arreglado la elección, exten-
' derá ol nombramiento correspon-
j diente i los que hayan resultado 
I Diputados, y se lo comtioicarü pa-
. ra su conncimienl». 
f Art. 55. Si «1 GeAt político, 
; oido el Consejil provincial, hallare 
; nulidades en la nleccim, i si hit-
• hiere reclamaciones contra su va-
,' /iiíez. pasilrá lodos [os documentos 
; con su informa al Gobierno, «I cual 
! declarará «i es válida dji-h-i elec-
! oion, 6 si ha de veriliusne-de nue. 
í vo en el toda ó en alguna do sus 
', portes. 
j Ar l . 54. El Gefa político, do 
j acuerdo con el Consejo proviíicial, 
í decidirá si «ti Diputado electo tiéns 

ó no las cualidades •I"9 Para ,sl0 
c»rao ox'j'i la presunto ley, y en 
la .misau formo {aH-trá también s i-
bte las solkitudcs de. exención. De 
calas reaoliicionot podrán los into-
resídos apelar ál Gobierno, quien 
resolvírá deliuílivamcnla. 

Art. 55. El DipuMile quo fue
se elettido por dos ó mu pulidos, 
optará por uno de ellos: en los de-
mas se procederá á nueva elección 
para su reemplazo. Tjtnbien se pro. 
cedsrá á nueva elección siempre 
que un Diputado cese, por cu,>|. 
quier motivo, .en-el desempeño de 
au encargo; fuera del caso en que 
solo falten seis meses para la reno-
vacion ordinaria. 

. (Gaceta mim. 220.—Dia 8 de Agosto.) 

MINISTERIO DE MARINA. 

Dirección de malriculas. 

Excmo. Sr.: Resuelta la Reina 
(Q. D. G.) á reprimir do un modo 
lorniiomie la notoria é injustifica
ble emigración i U tramar ó á 
otras provincias de la Monarquía 
de los n.ozos sorleablea para el 
reemplaza del ejército, de algunas 
de la Península con evidente per-
jiiiuto del servicio y de los indivi
duos quo se ven llamados i cubrir 
las faltas de aquello;, so ha digna, 
do resolver que los Uoinandanles 
de marina y Capitanes de puerto 
den cumplimiento, bajo su mas es-
liecba responsabilidad, á las pres
cripciones que .eslab'ceen los orlí. 
culos 71, 74. 75 y 70 del lít. 7.*. 
tratado 5.° de las urdenanz is gene
rales de la Arma/la con respecto á 
(os ptsajorus en los buques mer
cantes, no disimulando los útlimos 
fu'.ncionari '.s en la visita que pasa
rán á .'.''S buques salientes exigir á 
los pasajeros los pasaportes ó eedu-
las do vecindad, con los requisitos, 
eslas que señalan las disposiciones 
12 y 13 de la ¡leal órdon do 17 
ile Julio ile líiGl. de que acompa
ño á V. E. copia, expedida por el 
Ministerio de lo Cjliernaciuii, y 
IJUU V. E. deberá trasladar -á las 
Autoridades de Marina del litoral 
de su mando, do cuyo celo espera 
S. (II. el satbfactorio resultada que 
so ha expuesto. 

Digolo á V. E. de Real orden, 
con inclusión de la citada copia, 
y á los efectos del tnss puntual 
(¡itmpütnjanttf, |)¡9s §m<le 4 Y i Et 

muchos añns. Madrid i * de Agosto 
do 1802.=O'Donnell.=Sr. Capi-
tan goneral de Marina del departa
mento de 

Copia rjuc s> cita. 

Ministerio de la Gobernación. 
=Sub8ecrctarÍ8.=Seccion do í r -
don público. = Negociado 3 ° = 
Qointas.=Las varias y repetidas 
rttsoiucioaoí «xptdbUí por osla 
Ministerio, y lealmenla secundadas 
por los G ibcrnadorei y Cons-ijos de 
provincia, para Incdr ingresar en 
ceja el conlingeme do fumbres re
partido á lodo el reino en los dos 
últimos reemplazas no han sido 
bástanles p«ra coníeguir por com
pleto este resultado * causa dol 
gran número de jóvenes de Astu-' 
rias, Galicia y otros puntos del l i . 
toral que emignn hoysndo del-ser
vicio de la* armai al interior do la 
Ptinínsula, á paues extranjeros y á 
nuestras pusesiones de Ultramar. Y 
par mas que para suplir la falta de 
los moz.js do 20 años se baya acu
dido á los de 21 y 2¿, con arreglo 
á los preceptrs terminantes de la 
ley de quintas vigente, tndavíi el 
déficit en ciertas provincia» lieos 
un carácter alarmante, á que es 
nrgenln ponor remedia. 

De 21 á 40 mozos responsables 
en,lis tres series para el reempla
zo del añ ) actual en varios pueblos 
de las provineim d-j |á Coruña, 
Lugo, Orense, Oviedo y Po'nleve. 
dra, P' r cuyo número los corres
pondió el cupo dé 2.104 hombros, 
se Inn entregado hasta el dia 
1.319, habién loso declarado ex
cluidos y exantos del servicio 
10.540, y adeudándose aun 815 
soldados, cifras que palantízan sen
siblemente el abuso que es indis
pensable corregir con toda cnar-
(!'•>• 

Enterada de este asunto la Usi
na (Q. O. G.), y convencida de la 
necesidad do agotar todos los me
dios que están dentro do la órbita 
legil y al alcance de la Adminis
tración pública j)ara contener esta 
emigración en las provincias del 
Norte , y sin porjuicio de dictar 
otras providencias respecto á lus 
mozos residentes en los dominios 
do Ultramar y en países extranje
ros, ha tenido k bien determinar: 

l . " Los Ayuntamientos del rei
no expedirán á lodos los mozos que 
lo soliciten, y so hallen libres del 
servicio militar, cerlilicados en que 
conste esta circunstancia y la cau
sa de h iber quedado exentos de 
dielia obligación. 

2 " Serán responsables de la 
exactitud de los documentos los Sé-
cretorios de Ayuntamiento, los Re
gidores, Síodie.os y Alcaldes que 
habrán de firmarlos, y cuidarán de 
qne se ex'iendan, en cuanto fuese 
posible, con sujeción al modelo ad
junto. 

5.' Se declara obligatorio en 
lodos los mozos de 20 ti 50 años, 
ausentes de sus provincias respec
tivas en cualquiera de las del rei
no é lúas adyacentes, el proveerse 
de dichos cerlilicados dentro dol 
término de dos meses, á contar 
desdo el dia do la publicación de 
esta órilen en la Caceta. Para los 
islas Canarias y Baleares este plazo 
empezará á correr desdo la publica-
c¡an en el ¿b'cfjit o/ieiuf ^spetliva, 



4. ° Los m e m «ompteníidns 
en el arlicul" onlorior, que hv 
liienilo r6|iirailo áulina términos 
no presenten loa rcferiilos ducu-
menloB cuando áello fuesen rerjuo-
ríelos por los ngenles de la Autori-
dnd, inoBrr i rán un ims inulta <le 
2 0 i 100 ra.; y además po.lrin 8»r 
arrestados como presuñUs piófu-
gos, é no eor que acrediten por 
cualquier otro medio hallnrse l i 
brea del servicio militar ó presten 
tina fianza suficiente, á juicio de 
los'Gubcrnadores, que garantice su 
presen tacioo ante el Cunscjo pro
vincial respei tivo duntro de un 
breve plazo, que no excederá de 
20 tlias. 

5. " Deberán también los Go-
btrnailores, eu caso de duda, y 
siempie que lo estimen ccnviinicn-
le, exigir á los porludonis de los 
certilicados que acrcditon la iden
tidad de la persona i que estos se 
refieren. 

G.0 IJOS padres, hermanos y 
parientes de ios muzos, ó cualquie
ra otra persona en su m.mbre, po
drán pedir y obtener du hus certi
ficados dejmdo en la.Sicrelatii do 
los Ayuniamieiitoa racilio furmiil 
del ttocumenlo qne se les entre
gue. 

' 7.° Estos certificados se exten
derán y remitirán por los Alcaldes 
dentro de ocho d i a i , contados des
de el en que fíieran pedidus, al Go
bierna do la provincia para quii se 
visen, y so devolverán por los Go
bernadores á los 'Alcaldes dentro' 
de-igual término, cumplido quesea 
este requisito. 

8. ' En los Gobiernos do pro
vincia se llevará' un' registro espe
cial, en que conste el número de 
cada certificado, nombre del por
tador, sus señas personales, pueblo 
del cupo, año del sorteo, causa de 
la exclusión, excepción ó libertad 
del servicio, fecha de la expedi
ción del documento y de la en que 
fué visado; y por último, las obser
vaciones que conviniere anotar 
respecto á cada individuo. Se for
mará además por orden alfabético 
de apellidos índice general en que 
se expresen el númoro y fó'io qne 
corresponda á cada documento en 
el registre. 

9. " Los Gobernadores cunlarán 
igualmente de facilitar la expedi
ción de tales documentos, ya sea 
circulando impresos á los pueblos 
de gran vecindario, ya por otros 
medios que juzguen oportunos, y 
podiendo cargar el importe de los 
gastos materiales que de esto se 
originen, según á prorala corres 
ponda, á la suma consignada para 
los de quintas en los' presupuestos 
municipales. 

10. Lns mrzos que hubieren 
redimido el servicio militar por 6 
ú 8.000 rs. quedan dispensados de 
cumplir lo dispuesto en el arl. 5." 
poro con obligación de presenln 
cunndo la Autoridad se lo ex'ja. la 
cerlilicacion qua acredite la entre' 
ga de dicha cantidad, y que surte, 
segun la ley, los efectos de una l¡< 
cencía almlulo. 

11. Se prohibe desde ahora i 
todas las Autoridades del reino ex
pedir ré lulas de vecindad á los 
mozos de '10 á 30 años que no 
avreditcn prcviamenlu por medio 
d« Iflí wliücacioijos requerida» «n 

oí art..3.0 haber cubierto lo obli
gación del «ervicio.mi ¡lar, <5 estar 
libres'de ella por cua'quiur con 
copio al tiempo de expedirse la 
cédula. 

12. En todas lás cédulas que 
en ad«l.int« se f.H;i!itdn á Un mu?.>'S 
de la edad indicada se espresaró, 
antes do la tirma d>'l qne las cxi'i 
da, haber [iresfiiitado.ni. portador 
dicha certificaci in dif liberlad. 

15. Las cédulas quit no ten 
gan este requisito se considerarán 
nulas y do ningún valor ni efecto 
Irascurrido el plnzn de d'.-s uiese.s 
que so s. ñila en ni an. 3 " 

I I . Los Ayuni.'iini«u!os f r 
miarán y remitirán periódi-eintn-

,te a los G.'beinadO'Oíi seíio.o l n 
instruncioues que de estos reci 
bou. lista de los n)»Z"S prófugos y 
ausentes snjiUns á quintas que no 
s» htyan pn.sentudo á-llenar este 
serviciexpresando sus señus por-
sonales, y puntos en que résidiin -ó 
dondd se prosuma que • puedan 
existir. , 

15. Tanto respecto á las señas 
personales como 'al paradero dolos 
prófugos J ausentes, los Ayunta 
mienlos .prociirjrán ser muy minu
ciosos J exactos, valiéndose da los 
ilatns que les favililen los miamos 
suplentes y demás interesados en 
la quinta, y teniendo présenle lo 
prevenid» en la lleal orden circu
lar do 28 de Febrero último. 

10. Los Gobernadores, en vis
ta de oslas relaciones, adoptarán 
con la discreción converiente las 
providencias que juzguen mas r l l 
caces para la captura de los prófu' 
gos y ausentes, ateniéndose á las 
presentes disposiciones yá lo man 
dudo en dicha Ueal orden y las 
demás vigentes en esta tsateria. 

17. Las mismas Autoridades y 
las quo de ellas dependen auxilia
rán también, en cuanto les fuero 
posible, las diligencias quo por 
cuenta de los suplentes so practi 
quen en España ó se intenten prac
ticar en países extranjeros y en las 
provincias ultramarinas para des 
cubrir el paradero de los prófugos, 
a;t como para sii aprehensión y 
entrega á la Autoridad competen
te. 

18. Los Gobernadores darán á 
estas disposiciones y i todas las 
que do carácter general se dicta
ren sobre el mismo asunto la ma
yor y mas pronta publicidad posi
ble. 

De Uoal orden lo digo á V. S. 
para su inteligencia y la del Con
sejo de esa provincia y d,etnáscfec-
tos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 17 dé 
Juliii de 1801 .=l\isada Herrera. 
= S r . Gobernador dé la provincia 
de 

Be loa AyanganiScntos. 

Alcaidía constUiicional de F a l -
verde J¡nri'(/ue. 

l ' jrt ictpo á V . S. como ha-
bie'ndose presentado ante mi 
autoriiiad Manuel García, ofi
cio ventero, en este distrito y 
carretera que se dirige ríe León 
A Val ladó l id j en quy? veota re 

leva y tione un t i ro U silla <le 
postas puesta por D Lonnzo 
Torres vecino de Majorga, y . 
habiéndose logado el zagal Lo
renzo Zimorano, cojo sugeto • 
debe al rfiqlio García cientocio- I 
cuenta y dos rs , y dejando i 
abandonado el ganado de dicho [ 
correo, en lo (jue cree se habrá i 
fugado con objeto dé no pagar
le dicha cantidad, y se dice si 
para algunos dias en esa de j 
León con otros zagales; y para 
el objeto de que pueda ser ha
bido se ponen á continuación 
las señas de dicho sugeto. E lad, 
como de 34 afios, estatura cor
ta y cargado de hombros, co
lor bueno, con poca barba; vis
te pantalón d.; pana negra lisa, 
bor ceguíes blancos nuevos, cha
queta de carretero negra y blu
sa azul con bandas ) una gor
ra negra de pellejo de cordero 
usada. 

Lo que suplico á V . S. 
mande insertar en el Boletió, 
para que las autoridades, A l 
caldes, y destacamentos de la 
Guardia civil procuren hacer 
cuantas diligencias sean nece
sarias para que pueda ser ha
bido y le remitan á mi dispo
sición para los efectos que ha
ya lugar. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Valverde E n r i 
que 16 de Agosto de 1862.= 
Juan Ftevilla. 

Alcaldía constitucional de Ve-
gamian. 

Todos los terratenientes en 
este municipio presentarán á la 
Junta pericial del mismo den
tro del termino de veinte dias, 
las relaciones de su riqueza ar
regladas á instrucción, y no 
lo cumpliendo así, pasado d i 
cho té rmino las hará dicha 
Junta á su costa y les parará 
lodo perjuicio Vegamian 7 de 
Agosto de 1863.=. El Alcalde, 
Pedro Suarez. 

Alcaldía constitucional de Go
rullón. 

Para que la Junta pericial 
de esle distrito pueda dar prin
cipio á la rectificación del ami-
llaramienlo qué ha de servir de 
base en la derrama de la con
tribución de inmuebles de este 
Ayuntamiento, se hace saber á 
todos los contribuyentes pre
senten relación jurada en la 
Secretaría de dicho Ayunla-
mienlo corilorme eslá preveni
do y arregladas dichas relacio
nes á lo marcado sobre el par
ticular, para cuya presentación 
se s ñala el término de un mes 

1 conta lo desde la inserción de 
I este anuncia en $1 Sslt:^,ni 

m?ndo 'entendido <jae de no 
hacerlo los contribuyentes s i i -
frirán el perjuicio que es con
siguiente en la graduación por 
la Junta del producto líquido 
sobre el que se le marcará la 
contribución que deba corres-
panderle para el próximo año 
de 1863, sin que tenga lugar á 
reclamación de n ingún género 
puesto que renuncia el deber 
en que se halla de ilustrar í 
la Junta para no ser perjiidi-
cado. Gorullón y Agosto 4 de 
l 8 6 á = E I Presidente,.José No
vo y Pardo. 

Alcaldía constitucional de F a l 
deras. 

Para que la Junta pericial 
pueda rectificar cumplidamente 
el amillaramiento de la r ique
za inmueble, cultivo y ganade
ría que ha de servir de norte 
á la derrama del cupo de con
tribución que se señale á este 
Ayuntamiento en .el año de 
1863, están en la imprescindi
ble obligación los hacendados, 
vecinos y forasteros del mismo, 
de presentar en la Secretaría 
municipal dentro del plazo de 
quince dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de esta provin
cia, suS relaciones del movi 
miento que hayan tenido en 
su respectiva riqueza; pues pa
sado sin verificarlo, les para
rá el perjuicio que proceda. 
Valderas 4 de Agosto de 1869. 
= E I Alcalde, Eugenio Quijada 
Quijada. 

Alcaldía consiiluciomlde Cabrillanet. 
En los términos del pueblo de 

Picdroflta lian quedado abandona
das el día 15 del actual en que se 
celebra romería al Santuario ds 
Carrasoonle, una yegua y un caba
llo con sus correspondientes arreos 
de montar, cuyas señas se anulan á 
continuación. 

Kuego pues á V. S. se sirva 
mandar so anuncie en el Boletín 
oficial de lo provincia, á fin de quo 
llegue á noticia de sus dueños para 
que puedan reclamarlas justifican
do antos su pertenencia. CubHlla-
nes 17 de Agosto de 1862.=Fran-
cisco Quirós. 

.Senas de lat caballerías. 
Un caballo de cinco cuartas i a 

alzada, polo cano, cabos casi ne
gros, cerrado y eo vena. 

Una yegua de seis y medía cuar
tas do a'zada, polo csstaño oscuro, 
con una matadura en las agujas, 
cerrada y estrella en la frente. 

Con sus albardíllss, mantas azu
les y encarnadas de Falencia, 
unas alforjas, un freno y dos es-
puelti i almotwdj» j un» copa, 

I 
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Estafeta de lo Yecilla stitiaMerM ele i i principal 
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Carlos detenidas por insufwisnleménte franqueadas correspdniitnléi al mt i 
de Julio de 18ti2. 

—4— 
Pnlricio Sanrez, balallofl éazaciores ds 

Büilén n." 1.*, 2." compañía!.. . . Haliana. 
Juana de Kuriega.. . . . . . . Fraaia.=Poles. 

Personas á quienes se dirigen. 

Laureano García. . . . 

Juan González. . . . . 

Manuel Diez... . . . . . ... 
Luis Foirnaailéz, soldado artille-

i» á |)it!, í.°'báiii\\oui 4i cora'-
paili-i, cuartel S. Ambrosio. . 

Agapito Martínez 

Juan G nzalcz. . . . . . 
1' dr., Il,ii]|j,i[iera Muñiz. . . 
I'ablii DlfZ. . . . . . . 
li'iseliin G in íi Vlllareal. . . 
Gregona Sinz. . . . .;. ' . 
Julián Barbu, alfdnz He coba-

lle.ií.. . . . . . .. . 
Manuel Vega.. . . .. 
Dornanlinu Gunzulcz Álvarez... 

Dirección que lleven las cantas. 

Lois. 

Jerez dn la Frontera, Pozo del Olivar, 

Id. IJolos, 22. 

La Habana, cuortel de S. Ambrosio'. . 
Putrlo Uico, batiillon ilifanleríi Madrid 

2.*.'línea, 3." compama, cabo 2 ° , 
Tellay.ssurZj. 

Asturias, S'dirééscóTiio'. 
M»vl<¡ I , Minos tú* 28." baib.' 
I I . Mayor; ) 12: : 
11. ftutmblo García Villareai. -
L l . I íabel, la Galó'ica, 5, 2.° . 

Sevilla, regimiento lanceros.ViHav¡(\¡,osn. 
Uzquerioostia (¿a Vit(irta)'S.ilvii'(ierri. 
Veguel(ina'(Il.ií|iilal üé Orbigój. 

La Vecilla 51: de Jullb 'de 1862.=.EI Adrtiiniatrador, Hermenegildo 
Avecilla, 

Estafeta da Riaño subalterna de la principal 
,de l.enn.. • 

Personas á quienes se dirigen. 

Mariano Vargas.. • 
Vicente Cimadevillj, 
Isidoro Maleo. . . 
Alcalde constitucional. 
Julián Aparicio., . 
Doniingo.Beneilez, ., 
Gabriel Gutiérrez... 
Domingo Municio. . 
Itorauablo Tügerin'a. 
Migu6l Mediavillt: . 
Paulino Alonso. . . 

M & toK'jíiLto B6 tg62.': 

nireccion que* iiéván rás'cartas::: 

Madrid. 
Almodovar del Campo.-
Valladalid. ; .„ 
Trefa(;io.=P[iebla ile.Sanabriai , 
Sanlerbós de la Vega. 
Gradé Tés. 
Otcro.=lnflesto. 
Praderas.=Segovia. 
Lean. 
Córd'ob'á-.' 
Valladolid. 

Aitfio'SI de Julio de 1862.'=EliAdmín¡s(ráddr de Carredí. Fernan
do Aramburu Alvarez. 

Estafeta de Valencia do D lusn sübalterui 
de la pr incipal de León. 

Personas a quienes se dirigen. 

Mes HE JULIO.DE 1862. 

Dirección que llevan las carias. 

Por Mayoría, próyinoia de Falen
cia en Marcilla. 

Léonv 
Esteban Hernández., . < • 

D. Itamon Jledina. 

Valencia de D. Juan 31 de Julio tld 1802.—El-Administrador. To-
mis de la Puerta. 

Adm.inistrnrion de Correos de la Estírela de 
Sobuguii subalteroa de la principal «le Lr.oa, MES DB j n n d PS .Í8é2.' 

Personas á quienes se dirigen. 

D." Concppcion del Arenal. ; . . . 
Eustasio Gutiérrez.. . . . . . . 
Maniieí Villa, criado de D. Gaspar Muñoz 
Francisca Manchado. . . . . . . 
Facundo Escobar, cura párroco. . . 
Victoriano Rodales 
Jacinto Lazo. . . . 
Santiago de Brobos. 
Tomás Bajd, regimiento de lo Reina n." 

2, 2." batallón, 2.* compañía de ca
zadores 

Gavinn Castillo, soldado del regimiento 
de Gerona, 2.° batallón. 3." compañii. 

Ambrosio Alonso, regimiento de 2,amo-
ra, 2.° batallón, 2,* «mpaíiis, , , 

Dirección que llevan las cartas.. .' 

Coruña. 
Villavenle. 
Ciudad Roál. ; 
Uabanedo del Pinar (Burgos). 
Carrion de los Cundes (Lumas)' 
Aramia, Fuente Lisemlo, 
Zaratán, Valladolid. 
Vlbero. 

Tarragona. 

Valencia del Cid. 

Sahsgun 31 de Julio de 1802 = E I Administrador, Juan Villalba. 

' ANUNCIOS OFICIALES, 

[lie las oficinas de Desamortización-

Administración principal de Propie
dades y derechos del Estado de la 

provincia de Lean. 

El domingo treinta y ano 
del corriente mes de Agosto y 
hora ríe las doce de su rnuñana 
se celebrará en esta Administra
ción remate público «le las óbrai 
de recomposición en las puer
tas de un. prado, y pajar i la 
calzada de Santo Domingo, ba
jo el lipo de cuatrocientos n ó 
venla y seis1 reales y con sujec-
clon 4.los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas; 
que están de manifiesto en la 
misma; León quince de Agosto 
de mi l ochocientos sesenta y 
dos.—P. ' O.', Maximino Pereí 
Vela. 

LOTERIA NACIONAL MODERNA, 

Prospeclo d'él'sortéo 'qttcséha de cele
brar el dio 10 de Setiembre de 1862.' 

' . Constará de 30.000 billetes al 
precio de 200 reales, dislrihuyén. 
dosí> 225.000' "pesos en 027 pre
mios de la manera siguiente: 

PREMIOS.' PESOS, FUERTES'.' 

1. . 
1'... 
1. . 
I . . 
1 . . 

12. . 
50. . 

100. . 
100. . 
060. 

; 927 

de. 
de. 
de. 

. de. 
do. 
de. 
do. 
de. 
do! 
de. 

1.000. 
500. 
200. 
100. 
50. 

70.000. 
30.000. 
15.000 

7 000. 
3:000. 

12 000. 
25;000. 
20.000. 
10.000. 
33.000. 

225 000. 

Los Billetes.estarán divididos 
en Décimos, (pie se expenderán A 
VliliNTE REALES cada uno, en; 
las Administraciones de la Renta 
desde, el dia 29 de Agosto. 

Al dia siguiente de celebrarse 
el Sor!?0 58 darán al público listas 
de los números nue consigan pre
mio, único doeome'ntb por el que 
se efectuarán los pagos según lo 
prevenido en el artículo 28 de la 
instrucción vigente, debiendo re
clamarse con exbibicion Jólos Bi 
lletes, conformo á lo establecido 
en el 32. Los premios se pagarán 
en las Administraciones en que se 
vendan los Billetes en el momento 
en que se presenten para su cobro, 

Tirroínsdp i ] frrtép se' verifi

cará otro, en la forma prevenida, 
por Real órden de 19 de Febrero 
ife 18G2, para' oiljudicar los pre
mios concedidos á las liuérlanas de 
militares y patriólas muertos eii 
campaña, y á las doncellas acogi
das cu el Hospicio y Colegio de la 
Paz de esta Corte, cuyo resultado 
ee nnunciárá débiilamente. •" 

El Director general, Manuel Ma-
ría Hazañas. . , 

ANUNCIOS PARTICULARES'. 

FtCftUO-CARUiL 
D E L WOilOESTE D É E S P A Ñ A . ' 

Seectonetde Páteneiií por'Uand Páfcrrá ia . 

H U B E R i O DEBltODSSE 
Contratista general, 

Oeseo!>n la Empresa coii's-
t ructora de ponrr en a rmo- ' 
nía sus- intereses con ' los 'de" 
los propietnrins del pnís , sus- ' 
pend ió la. admihion de obre
ros en la época de siega para 
no pr ivar de brazos á la a g r í - . 
cul tura; mas boy que esta 
puede ya dispensar lai' fal ta 
de nqtii ' l lós y <j"e son nece-
sarios para (l:ir todo el i m 
pulso que se desea, me bai lo 
competen teniente autoi inado 
para, de acuerdo con el con» 
t ra t is I á, a d ni i t i r c o ti n t ó's obre- ' 
ros y carros sé prc'seuie'n', a; 
los que se da rá ocupac ión en 
el puente empezado sobre e l 
Eslaj desmontes y ter raple
nes de la linea basta Salia-
(Jtin, y en la E s t a c i ó n de es- ' 
ta c iudad, a b o n á n d o l e s ' un 
j o r n a l proporcionado a l t ra
bajo que presten, atendida la 
es tación. . 

Ucon 12' de Agos to d e ' 
I8G2.S E l I ngciVicrb del 5 . " 
D i s t r i t o , E s t a u i s l á ó Crespo. 

Plazuela del pézo de la Tripería n." 5. 

Por D. Niceto Ba'.buena Perre
ras vei ino de esla ciudad y con 
autorización del Excmo. Señor Con
de do Torrejon Marqués de Val-
verde, se vende ' en tér'mino do 
Santo Marina del Rey á la plazuela" 
de.los bueyes, un-herrenal, cerra
do de paredes de buena altura, cu
biertas de leja, y con su puerta de 
una hnja, lasado en la cantidad de 
tres mil reales. La persona que se 
interese en su compra, puede ha
cer proposición por escrito, hasta 
el dia treinta de Setiembre próxi
mo, en que se adjudicará á la mas 
ventajosa, íiempre que sea aproba
da por el Excmo. Sr. Conde re
ferido. 

Imprenta da !'« Viada'í hijos <le tlfm. 


